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«Fallamos: Que debemm desestimar y desestimamos el registro
de apelación número 86.253. promovido por la Dirección Letrada
del Estado contra la sentencia dictada por la. Sala de lo Conten
cioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid de
21 de mayo de 1984 (R. 47/1983); sentencia que confirmamos por
ser conforme a derecho. Todo ello sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la prccitada senleDC.i.a..

Madrid, 15 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de leONA.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

3353

UNIVERSIDADES
3354 CORRECClON tú> .rrores tú>l ACURrdo d. 29 d. julio

d. 1987, d. Úl Secri!laria General d.l Cons.jo de
Universidades. por el que ~ considera procedente dar
una nueva redacción al Acuerdo del Con.wjo de
Universidades de 23 tú> f.brero d. 1987 por .1 que se
homologa el PÚln tú> Estudios establecido por la
Universidad de Granada para la Facultad de Odonto
logra y conducente a la obtención deltilulo de LU:en·
ciado en Odontología.

En el Acuerdo de la Secretaria General del Consejo de Univeni
dades de 29 de julio de 1987, por el que se da una nueva redacción
al Plan de Estudios de la Facultad de Odontología de la Universi
dad de Granada y que fue publicado en el .Boletín Oficial del
Estado. del dia 6 de octubre de 1987, se han advertido dos errores
materiales de redacción, por 10 que le procede a su subsanación de
la siguiente forma;

Página 29898, columna segunda, línea primera del tercer
J)áJT11fó del anexo, donde dice: 4<homologado», debe decir: «homo
10gable».

Pápna 29899, cuadro inferior, columna «Materias troncales»,
matena enumerada en quinto Jugar, donde dice: «Anatomia
Humana Regional», debe decir: «Anatomía Humana General».

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1987,
para tenninar la modificación del laboratorio de análisis de la
leche, que deberá ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando M~ndez de And~s Suárez del Otero.

Ihno. Sr. Director ¡eneral de Indumias Agrarias y Alimentarias.

RESOLVCJON de J4 d••nero de 1988. de la Diree
ción General de la Producción A.graria. por la que se
concede la homologación a la t'JtructltTO de prot«dór¡
marca «Mt1$sey FI'fguson», modelo CV4' 9GF, lipo
hasridor, valida paTa 105 traacwes qw J' citan.

A solicitud de iíMassagri. Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministe·
rio de 27 de julio de 1979,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación a la estructura de protección marca 4<Massey Fel'JUSOM,
modekJ CV4 9GF, tipo baslidor, válida para los trae1O<es:

Marca «Massey Ferguson». Modelo: 375-2. Venión: 2RM ale1a
alta.

Marca 4<Massey Fergusom•. Modelo: 375,··t Versión: 4RM aleta
aha.

Marca ~Massey Ferguson•. Modelo: 390-2. Versión: 2RM aleta
aha.

Marca 4<Massey Fergusorl». Modelo: 390-2. Versión: 4RM aleta
aha.

Marca .Massey FerguSOlllO. Modelo: 39i-2. Venión: 2RM alela
alta.

Marca .Massey Ferguson». ModekJ: 398-2. Versión: 4RM aleta
aha.

2. El número de homologación asignado a la estructura es.
EP2/8726.a(ó).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE. método c:státi~o, por la es~ción del NlAE, .~ilsoe
(Gran Bretaña), y las venficaCtones preceptIvas, por la [staclOn de
MC"Cánica Agricola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse ron sujeción 8 lo preceptuado al respecto en
la Orden mencionada.

Madrid. 14 de enero de 1988.-EI Director general. Julio Blanco
GÓmez.

ORDEN tú> 29 d. dici.mbre d. 191J7 por la que se
declara comprendida en zona de preferente /OCQ/jza·
ción industrial agraria la modificación tú> lUl /IJhorato
rio d. análisis d. la leche que la SAT número 1.909
«Gaza» Central Lechera de ZIlmora posee en
zamora.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propueota elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por SAT número
1.909 «Gaza>. Central Lechera de zamora, NIF: F-49003965, para
acoser la modificación de un laboratorio dedicado al análisis de la
leche, con finalidad del pago en función de su composición y
calidad bigi~nica en la industria láctea que posee en zamora, a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de a¡osto,
sobre industrias agrmias de interés preferente, al amparo de lo
señalado en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio, por el que
se declara todo el territorio nacional comprendido en zona de
preferente localización industrial agroalimentaria, a los efectos de
una linea es¡Jedfica de ayuda a la mejora de la calidad de la leche,
eegún los cnterios de la Orden de Agricultura, Pesca y Alimenta
ciÓn de 26 de abril de 1984. este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado al
análisis de la leche, ton finalidad del pa¡o en función de su
composición y ca1idad h.igi~nica en la industria láctea que la SAT
número 1.909 «Gaza» Central Lechera de zamora, ~ en
Zamora, comprendida en zona de preferente Ioca1ización lOdustrial
aaroallmentaria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 18 de
julio, a los efectos de 10 que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, y disposiciones comolementarias.

Do..-oe loa beneficios señ&1ados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
a¡rarias de interés preferente. conceder:

1m vi¡entes y que sean aplicables actualmente.
Una lubvenC16n de 688.000 pesetas, sobre una inversión de

3.440.000 pesetas.

Esta subvención se pagará con caI¡O a la aplicación presupues.
taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Real Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

ORDEN tú> 15 de diriembre d. 1987 por la que se
dispone SI? cumpla ~n sus propios términos la srntencia
diclada por n Tribunal Supremo en rI rerurso C'Onten~
cioso-administraJivo número 47/1983, intcrpul"Sto por
don Pedro Marfln Galiana y daifa Tamasa Lópc>=
Sancho.

Habiéndose dietado por el Tnbunal Supremo con fecha 21 de
julio de 1986 sentencia firme en el recurso de apelación mime
ro 86.253, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso
oontencioso-administrativo número 47/1983. promovido por don
Pedro Martín Galiano y doña Tomasa López Sancho. sobre
sanción por infracción de vías pecuarias; sentencia cuya pane
dispositiva dice asi:


